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AUTO N° 376 
 

De la revisión del expediente de la referencia, se observa que la audiencia 

realizada por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali, el 10 de febrero de 

2021, “De Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación 

del Litigio, Decreto de Pruebas, Practica de Pruebas, Tramite y Juzgamiento”, 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. impetraron recurso de 

apelación contra la providencia de primera instancia. 

 

Sin embargo, de la revisión del audio allegado al expediente, se encuentra que, el 

A quo concedió la apelación incoada por COLFONDOS S.A., sin que haya 

quedado registrada en el audio para su respectivo estudio. 

 

En consecuencia, al no existir dentro del proceso el audio contentivo de la 

apelación interpuesta por COLFONDOS S.A. para resolver en esta instancia, se 

ordena la devolución del proceso ordinario de la referencia al Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali, para efectos de reconstruir la respectiva actuación, 

debiendo indicar que es éste el competente para realizar esta actuación y que es 

este Juzgado quien está conociendo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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